
EMPRESA ARGENTINA DE NAVEGACIÓN AÉREA SOCIEDAD DEL ESTADO (EANA S.E.) 

 

ACTA DE DIRECTORIO N° 27 

 

Fecha 7 de mayo de 2020.  

 

Av. Rivadavia N° 578, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 

 

Participaron:  

La Presidenta Dra. Gabriela Logatto 

El Vicepresidente Sr. Laureano Quiroga 

El Director Titular Sr. Eloy Matías Bascary Miller  

El Director Titular Sr. Fermín Eugenio Alberdi 

 

Miembros de la Comisión Fiscalizadora:  

La Dra. Mara Denise Feldman 

El CP Felipe Gobbi 

El CP Marcelo Eduardo Couvin 

 

Estuvieron presentes: 

El Jefe de Gabinete, Diego Segovia 

El Gerente Ejecutivo Administrativo, Legal y Financiero, Cristian Arnau 

 

Temario del orden del día: 

 

1. MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE EANA S.E. 

2. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN, PROPICIADA POR LA UNIDAD ESTRATÉGICA OPERACIONAL. 

3. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN G.G. EANA S.E. N° 43/2020 POR 

LA CUAL SE CREÓ EL “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL SERVICIO DE 

NAVEGACIÓN AÉREA”. 

4. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL “COMITÉ DE 

CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL SERVICIO DE NAVEGACIÓN AÉREA” Y 

PRESENTACIÓN DEL PROTOCOLO OPERATIVO COVID-19, COORDINADO POR EL JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INSTITUCIONALES. 

5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INDICADORES DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL DE EANA S.E., CORRESPONDIENTES AL PERÍODO FEBRERO-ABRIL DE 

2020, PRESENTADO POR LA UNIDAD ESTRATÉGICA OPERACIONAL. 

6. ENMIENDA AD REFERENDUM DEL DIRECTORIO CON RELACIÓN A LA PRÓRROGA 

DE LA OC N° 375/2018 POR EL “MANTENIMIENTO INTEGRAL DE: (I) SISTEMAS DE AYUDA 

A LA NAVEGACIÓN AÉREA (VOR), CORRESPONDIENTE A LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 



10/2018, QUE FUERA APROBADA POR ACTA DE DIRECTORIO N° 26 DE FECHA 4 DE 

MARZO DE 2020. 

7. AUTORIZACION AL GERENTE EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, LEGAL Y 

FINANCIERO Y AL JEFE DE LA UNIDAD ESTRATEGIA OPERACIONAL A LA SUSCRIPCIÓN AD-

REFERENDUM DEL DIRECTORIO DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA, 

CORRESPONDIENTE AL “SERVICIO DE 600 HORAS DE VERIFICACIÓN AÉREA” A LA 

EMPRESA AEROTEC ARGENTINA S.A. QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EN TRÁMITE.  

 


